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DIARIO DE ｂａｒｃｅｌｏｎａｾ＠

De( lunes r:5 de abril de 182:. 

Sante# . Basiliu y Ánastasía. 
Ｚｾ＠ . ﾷＬｾＮＧ＠

Las ctrarenta horas ·Mtán en b iglesia lfe San Fraacisc<' de Asis se rc
ｾ･ｲｶ｡＠ á las siete. 

·• ! Sale el sol á las 5 h. 24m. ; y se pone á la& 6 h. 36 m. 
/ 

Dias horas. ＡＧ｟･ｲｭｮＺｾｾｲｾﾷｊＮ＠ Bar6¡net ro. ｟Ａｾｾｮｴｯｳ＠ y Atmósfera_. __ 1 
13 1 I noche. I:! grad. -1 2 3 p. 2 !. !¡. E. nubes. 
lf¡. G. mañana. r 2 5/2 8 · 2 2 ｾﾷＮｎＮ＠ _E. ídem. · ¡ 
i,l; ''J tanle. r5 r¡28 r 9 1E.Jdcm. ¡ 

..::--··· ·- ｾ ｾ ＭＭＭＭＭＭＭＭ Ｎ＠ ----
Mando militar. - Orden de lcr. plaza. 

Desde hoy queda encargaLlo del . mando militar de C9ta plua su Gober
nador el Mariscal de camp" D. Jese{ de Ca_stcllar que vive en ＱＺｾ＠ calle den 
R.ipoll , casa de l5pat· y Arau. , 

' Lo que se comanica á los cuerpos de esta guarnicion y demas in<iividuos 
militares para su debido cono.cimicnto: De orden del teniente ele Rey Go
bernador interino ;:; El Sargento mayor ;:; P"enturlt ]Jfena. -

FRANCIA. 
Paris 28 de marzo; 

Se asegura que el general ｄｯｮ｡ｾｩ･ｵ＠ ha sid® nombrado inspect•r de la• 
tq.lpas destinadas á formar el eorJon sanitario en la parte de los Piri-
ｮ･ｯｾＮ＠ · ·' 
- - El día 25 de este fueroR arrestaflos en París muchos ｰｩ｡ｭ･ｮｴｾｳ･ｳ＠ que 
figuraron de un modo notable en· las torbpléncias del Piamonte el año aa
tcri?r. Hacía bastante tiempo que residían en ·esta capital; se ha.lla, CIU• 
todlados en 1::1 prefectura de polic(a. 
-Hace ya mas de x5 días que el Ob::ervaclor l!tUstriaco g¡¡ ha pnblic .. 
do nada w_bre los asuntos de 'forqm·3 . Su silencio es una señal evideute de 
r¡ue no ･ｳｴｾ＠ muy. satisfecho; sia <lucia no ha pódi lo descubrir ninguaa coaa 
favorable a su sistema. · 

Ｍｄ｣ｨ｡ｬｾｵｮｯｳ＠ dias á esta parte, los fondos austriacos han esperiinentatlo al
ｾｾ｡｡＠ 3Ja. Las acciones del banco que en el dia r 4 estaban á 6]'4 , hajaroa el 
ｾＮｾｾＷ Ｒ＠ 'Y los metáli'cos á 75! • 
.. t' con.servará la pa¡; de qlle actualmente se goza en Europa ? Tal es la 
ｾｬｯ｡ｮ＠ ｣ｾｾｾｾｬｯｮ＠ de la pol(tica del dia. Tor.los los que especulan sobre los fon• 5 

pu Icos cstan lJOr la_ afirmativa , pero la política por la negativa. He 



ｾＹＴＭＮ＠
aqui los m a ti vos que a1egau aqsellos : t •0 hu; prillcipios de la santa alian..l 
.za prohiben la guerra , aun contra la Tmrqu(a , porque la tranquilidad fe
liz de la Europa podría turbarse por · la lucha de interese! opuestos de 
Jos Gobiernos y pueblos : 2." porque , · atendido el estado en que en el 
·dia se hallan los esl'íritus , la guerra podría ocasionar revo1nciones , en cu
yo caso , querrían mas bi..cn ｬｾｳＢ＠ 'Gohicraos ·sacrific:lr algmsos intereses de 
su país , que crrípeíiarse Ｇ ･Ｑｾ＠ un'f! 'guerrn capaz1tfe clestl'uir el srstema actual. 
-Se han abicrtu negociaciones po l(tieas! 1\nÍh los Estadas-Unic!os de la 
América septentrional y las idas independientes del Archípiélage. ｾ･＠ ase
¡ura que la fragata ｾｬＡＱ｣ｲｩ｣｡ｮ｡＠ Carolif!a , quo entró en Trieste el 1 q: 
ele fehrero , está ､｣ｳｴｩｾｴ｡､｡＠ •p11.ra. Hidra : par.ece, que ¡icne á su berdo nm
ehas armas y municiones de ｧｵ･ｲｲ｡ｾ＠ En ella deben embarcarse para la ' 
América del uorte loll ､ｩｰｵｬｩｬ､｀ Ｌｾ＠ grieg'?s pnvüHios al -:1c,qpgrcso ·:de \:V¡as-
llington. ., 
-Se ha tratado , segun dicen , en el congreso de Darmstadt de invi
tar á una polencia de lns costas · JP.l Mediterráneo para tJUe ha¡,;a par
te de l a union . cgmercial de Jos estados alf._!.nanes', con el ｯｨｬ･ｴｯＭｯｾ･＠

.ase<gurar á · los del med if)Lli:l In venta de la a ,.,¡;ro·tluecio()nes de· ¡, ¡;u indus-1 

tria Ｏﾡｾ＠ una pa!'Le ,de ]a 11 ,plta j Italia , y, faVOI'Ctfl:, por ｃｏｦｩｬｾｲＮｬｬｬｓＺｊｃ Ｑ ￍｏｮＬ＠
bs pÍazas marítimas pot SU comercio de ｧ￩ｴｾｃｉＧｏｓ＠ ｣ｯｬｯｮｩ｡ｊ･ｾ＠ r.on el norte 

,..,L/Q_, ｾｕｬＨＧＺ＠ ¡, 
ULTRAMAR. 

J7erocru:• 3I ele diciembre. 
!> Én la fecha que ptcc·e·cle ; debía habor claiJo vela este correo V1i!lun• 

taria, y suspenrlló w salitila á c,ausa ､ｾｬ＠ tiemp¡¡. ·Ayer Ｎ｣ﾡﾡｊＮｲｩ［ｉｾＰＮＱＱ｟Ｌﾡｊｾ ﾷﾡｯ ｦｏｲﾭ

he-ta nacion:ll ｊｬｦ｡ｲ ｾ｡＠ ·Isabel v c¡,wtro mf!rCantes, ｰｲｯ ｣･､･ｭｾ｣ｳ＠ dc1 lpJ ｴｾｮｨｬｬﾷ＠
r.a, quE> conducen 45o hotnbrcs 9c infantct/¡¡ .¡:!el ¡.c-gi aúc¡¡qJ '· de, ｃﾡｴ｜ｾＩｦｩｦｬ＠

iía y 5o artilleros que al momento desembarcaron en el castillo : tl'aen 
víveres para 4 meses • 

ＮＬｓ ｾ ｧｵｮ＠ se nos ｡ｾ･ｧｵｲＱＱ＠ ; por •hs costas ｾ･ｬ ＬＬ＠ Spr }¡ay ¡;us ｴｴｵ｢ｵｬ･ｮ｣ｬ｡ｳ Ｌ ｾ＠

no quieren el gobierno .megicano , y este cada.. vu c<uncte nias_ .. d.e.sacier
tos , pues que segun aseguran por E!l ' último corree se ha mandado 'lne 
no se den guias para ｣ｳｾｲｊｉＮＡｬｦ＠ n,umf!¡-ario ólUil pagando el I § pGr ro o , "! 
que durantes tres ｭ･ｾＭ･ｳ＠ t11mpoco se den ｬ￭ｾ｣ｮ＼ｬｩ｡ｳ＠ a los europeos ; pe
t·o por dccóntado nu1s de §o · ó 6o part,il:ulares que h.ay ca esta y Ja• · 
lapa se van cu los barco.F. que r;a}e¡¡¡,, 

, Tantbien aseguraa ·<jue ｇｾ｡ｴ･ｭ｡ｬ｡＠ ｾｾｴ￡＠ ､ｩｶｩ･ｬＮｪ､ｾ＠ en cuatr,6 partirlo's ó 
proYioc·ias que .no· quieren ｲ｣ｾ Ｎｯｾ ｾｾ･［ｲ＠ ,á. m Ｎ｣ｧｶｪｾ｡ｬＢ＠ sino caqa una ser in
depcndíc1Jte, . y nh1guna .de Ｌｪ ｾｬｬ｡ｳ＠ ,!fe quiflr,<: ＼ｾ､ｨ･ｲＬｩｲ＠ á Mégico : en este 
reino sncedepi lo propio , pGrque ya ［ｾｵ､｡ｮ＠ di¡;jendo que la Nueva-Gq
licia no está muy adicta á mantenerse bajo la tutela mcgicana, '1 que 
quiere gobernarse por ｳｾ＠ sola. 

, Hnn entrado . cu.atro hJ.-.<:as americanos dQ dif'3rentes ptlntos, y ｾｯﾭ
uos traen vfveres y otras porquerías, pues solo vie,nan á oler : tamblCil 
}¡ay una fragata cte gu,erra • i.oglcs!l , pJ;Qccdet)te . ;d·e; la Jamaiea , y el se· 
ñor Divila le ' nian4ó 60 fuera .á Sacrifil'if!P ,, ¡(l{o.l.IJe se lHllla fon ,Jc.ada. 

>lEn uno de los amer.ícanos han vt;nido .2 'pasagcros, el ｵｮｾ ﾷ＠ de ｡ｱｮ･ｾ＠
lla uacion y el otr0 ingles , que dicen vienen á ponerse al servicio Jcl 

·imperio ·;· y· se. fu eron para la capital; buen fuego. meterán CbtoS y ｯｴｾＧ ＰＱ＠

.'Jlle te ｩｮｴｲｯ､ｵｾ｣ｮ＠ P,Or 1>liferentes puntos. 



Ｙｴｾ＠
,tos capitulados de Coatcpec llegaron y csun alojados en el co n

vento de San Francisco, cuyo g1.1ardian , que es el que cua,ndo las ja
ranas se tue á ｵ ｾ ｩｲｳ･＠ con Santa Ana , se opuso á admitirlos; par p0-
eo hay una chamusquina .can lo• 'oldados : .lHty se est}n embarcando ｣･ｾ｡＠
mucho sentimiento nuestro." l . •. Carta particular. 

:ESPANA. 
Cádiz 29 de marze. 

El Sr. Gere superior político en circular del 21 previene á ｾｯｳ＠ 3yun
tamientos de . la pro.-incia . que la milicia local respectiva recorra los ca
minos de su distritg en persecucion de malhechores , ｨ｡｣ｩ･ｵｾｯ＠ un es· 
fuerzo estraordinarie , hasta que se destine á este ebjeto un cuerpo de 
caballería de la permaneate : que se cpmpla coR el mayor rigor la le:r 
eontra vagos; y se observe la Real orde11 ele !ICO.' !le juhct de 1820 ao
hre pazaportes. 

La goleta Dos Amig•s, que se desamarró auteayer ea hnh{a, se per .. 
QÍÓ enteramente atracada al nmei:e de Puerto-Piojo , habiéndose salva· 
do toda la gente, y se está trabajando ' en salvar la · carga.- El místiee 
Sto. CristB de la Salud, patroa · Antonio Valentin , que salió de Gi
braltar el dia 25 por la maílana con destino á este puerto y con carga· 
mento de cacao y fardos de caíiamozo , baró en · Ja noche dd mismo 
dia en el tabladillo de la parte de afuera de la punta de S. ·Felipe; y 
aunque logró palicrsc en · flote , habiendo perdido •el timon, y ｨＺｾ｣ｩ･ｮ､ｯ＠
mucha ogua, ¡olo pudo ,salvar 152 sacu de cacao en faluchu y lan"" 
chas que le enviaroa los dueños al anuuecer ;clel 26; y el patren coJt 
su tripul;¡ciun, que eran nueve ｨｯｮｬ｢ｲｾｷ＠ ,' tuvo que retirarse en su laR• 
lilha á la Caleta ; haLiéndosc sumerjido á poco rat& el ｭ￭ｳｴｩ｣ｾＮ＠

Madrid 3 de &bril. 
ﾷ ＭＫＮｬ｜ＱＧｬｃ Ｑ ｕＺＨＮ Ｎ ｾ＠ ｊｬＮｾ＠ OFIOJO, · '· 1 

El Rey ha espedido el de¡;re la sig,uiente! . 
D. Fernando VII por la gracia de Dios y· por la Constitucion de 

la Monarqu{a española , Rey de ias Espauas , á todos los que ias pre
Bentes vieren y eatcndicren , · s:1bed : Que las Cortes lun decretado 19 
siguiente : 

, Las Cortes,, en la declinatoria de fuero pramovida por el diput-a
do D. Ramon Luis . Escovcdo, contra quien ha procedido el tribunal su

·premo de Justicia en ｣｡ｵｾ｡＠ mandada formar por las estraardinarias · en 
24 de diciembre último, examinando la propuesta de S. M.- so.hrc que. 
le dé ｲ･ｾＡ｡＠ en ｳ･ｭ･ｪｯ｡ｴｾｳ ｾ ｣｡ｳＶｳ＠ ; har1 venido en declarar , que en el 
f)aso del eaprcsado D. Ramon Escovcdo,. y en ·cualquiera otro ·de igual 
nat,urale,za , sola ha 'debid-o y debe conocer el tribumal de Cortes coa 
inhibicion de cualquiera otro ; y que po'! punto general , fiesdc el mo
lllcnto de la publicacion de las elecciones , los diputados electo-s no po
drát? ser juzgados sino por diche triliunal de Certes. Madrid 26 de mar,.. 
zo d e 1822., 

Por tanto ｭＺｾｮ､｡ｭｯｴｴ＠ á to-los los Tribul\ales , Justicias, Gcfes , Goberna
dercs y clemas Auturi llades, así civiles come militar¡¡s y eclesiásticas , de 
cualquiera ｣ｬ｡ ｾ ･＠ y á igni<.lad, que. ｧｴｰｾﾡ［ｬ･Ｇｩｬ＠ y bagan guardar , cumplir y eje
Cutar e! prcse-ute decreto en ｴｯｾＺｬｳ＠ sus partes. Tendreislo entendido para ·all 
ｾｵｭｰｬＱＮｮｩ･ｮｴｯ＠ , Y dispendreis se impriRla , ｰｵ｢ｬｩｱｾ･＠ y circule. :: Está rll,. 
!tricado de la Real maa9,;;;; Ea .A.ranjuez á 28 de marzo de 1·82.2. 



ldem, 4· 

Circular_ del mii-zisterio de la Gobernacien de la Penfnsula. 

Deseoso S. M. de que ·planteada l:J nueva Jivision rlel territorio .ile 
la Península , en consecuencia del decreto de las Cortes estraordin:uias 
de 27 de eoer6 último, se instalen á la mayor brevedad en las nuevas 
pliovincias las diputaciones provinciales , y en las demas se complete el 
número de indivicluos que por la traslacion á las nuevas :;e dism'inuya 
de aquellas .• para que unas y otras se o<mpen sin dilaciones ni émbara
ｾｯｳ＠ en las :ímponantcs tareas de su atribHcian; se ha servido maneJar se 
Qbserven para las elec-ciones que con este objeto se lHln de celebrar las 
reglas siguiénteR : n r •u 

1.a ; , Las juntas electorah:s ' de individuos de las diputaciones pro
Yinciales ; asi el\ las provincias donde nuevamente se instalen , como 
en las antiguas, para reemplazar los voc:ales que por tener su domicilio 
en terriLurio que se desmembra de ellas deben pasar á las otras, segun 
lo prevenido . en el art{culo 8.0 del decreto de divisio11 , tiC celebrarán 
en el domingo 13 de mayo próximo venidero. 

2." , Los Gcfos poUticos, en cuyas provincias se hubiesen de repcti:r 
las junt:ts de pattido, señalarán el dia en que esus ba:pn de ccle]Jparsc, 
de manera que se -les dé un tiemf!O oportuno á los electos vara concur
ÍÍl' á las juütas ､･ｾ＠ provincia en el dia dcsigna ,Jo. 

3.a , Así para arre&iar la concurrencia de los electores derlos varti• 
d6s quo se hallasen en el casG prevcni(lo en el articulo G. 0 del decreto, 
cómo ｰｾｲ｡＠ q_ue en cada provincia st sepa d número de diputados á CLI

ya e!ecc.ion se ha de proceúl!r, los Gefes ｰｯｬ￭ｴｩ｣ﾡｾｳ＠ coryfin:111Lcs se pon
dr;in desde luego de acuerdo entre s( suhre el prime•· punto , y los de 
las actuales advertirán á los de las nuevas los diputados que deben pasar 
á ellas por tener su tlomleilio en el territorio que se les ha. agregado. 

4·a " Las elecciencs QC los individuos de las cliputaciones provincia
les , y las de elec>ores de partido en w caso , deLcráh verificarse con las 
Jormalidüdcs y requisitos que prescrüte la Constitucion para ellas, come 

· . :;i hubiesen de prcceuerlas bs de diputa tlos á Cortes. 
5. a " En consecuencia deberá tcncr5e el di a ·prcceJente la reunion 

tlc electores de que hablan Jos artículos 68 , 6g, 82 ·y 84 de la ｃｯｮｾｴＺｩ［Ｎ＠
tucion, asi para nombrar los secretarios y escrutaJo1·es si no asistieren 
]os que lo fueron en las juntas precedentes , ó alguno de ellos , ｣ｯｲｾｯ＠

Jlarll presentar1<: los documentos que les autorizan Clil su rnision. 
' 6.ll , Para este' fin los Gefes políticgs y los alcaldes de las cabezas de 

partido donde se hubieren celebrado las juntas anteriores de partido o 
provincia rcs1Jectivas ,' remitirán inmediatamente á los e1 r:ctorcs que lo 
J1ubjesen !iido en _ellos tcstimon1o de las certificaciones que prescntar.on 
eJt aquellas, para qu'e sean admitidos en estas; y los nuevamente nom
brados presentarán las certificaciones de que habla el artlcull) 76 de la 
Constitncion. · 

7·3
· ,, Asimismo se sacarán testimeu.iÓs de las certificacione_s de Jas 

actas de las elecciones hechas en las ·cabezas. de partido' para instruir ｾＰＱＱ＠
ollas el nuevo espediente; y' si hubiese sido preciso repetir ｬｾｳ＠ elecclo
rte!i ilil partido , se remitirá la copia del acta prevenida an el mismo ar
lÚ:nlSl ¡6. 



< 997 ' 
8.:1 , Los electores á qulcnes por· faltas encolltral!.as en ｳｾｳ＠ ｾ･ｲｴｩｦｩ｣｡ ﾭ

CJones ó personas en las juntas anteriores RO .se hubiese admitido en 
ellas, E.O lo serán t ampoco en bs nuevas; ast como lo ｾｴ･ｲ￡ｮ＠ Jos ｱｵ ｴｾ＠

cnto¡:¡ces fueron au rn itidos' si no lmbicse que deponer contra la le;ali··· 
dad de los testimonios que prescnt"en, 6 ·contra sus .personas , por falta 
·en que posteriormente 11Ubics'cn inr:urrido. 

g.a " Con los electores nuevamente nombrados s-'l · cuMplirá (!xacta • 
mente lo prevenido en los artículos 84 y 85 de la Constitucio11. 

1 o. n Los Gefes políticos euidar:in de que inmedi atamente que se 
haya hecho la clccciou se ocupen ea sus tareas las dlJHitacione& ., y par· 
tícularmente en los pualos que deben coatenerse en la €ircular preveni
da en el artículo 13 del referido decreto de division; y hasta que la 
eleccion se hubiere verificado podrán continuar en las li•yas lu ac
tuales. ' > 

x I. , Los. vocales de las actuales diputacianes que por la nueva di
vmon deben cesar. en ellas y trasladarse á las nuevas, tendrán la llnti
güedad respecto á los nuevaruente nombrarlos; y si fueren mas de ano 
guardarán entt6 sí la que tengan. en las actuales. 

12. , Pata evitar cualquiern retraso en el despacho de los asuntos 
que pertenezcan á pueblos <¡ue en virtuct de la nueva division quedan 
agreg,hlos á otras provincias de aquelLas á que hasta ahora han corres
P.ondiuo, las diputaciones provinciales Bcluales y los Gefes políticos se 
derlicarán sin demom ¡¡lguJla á sep:nar los espcdientcs y remitirlos :i los 
Gef'es políticos respeativos , para que sin pérdida ele tiempo pueda dár
tieles por ellos el curso que corresponda., 

Lo que de R eal orden lo comunico á V. para su inteligencia y cum .. 
Jllimiento en b IJar te que le toca. Madrid 2 9 (le marzl) de x 8:. 2. 

Direccion general de impuestos indirectos y efectos estancados. 

I .o Debiendo proveerse el destino de :Gel (le almacenes de la sali
Da. de Buradon, que fiC halla vacante . por fallecimiento dd que le ob:
tema , se ｾ ｡｣ ･＠ aotorio para que los empleados y cesantes q!fe aspiren á 
él presenten sus solicitudes Cl! esta direccion en el preciso término de 
3:o dias , ｣ Ｐ ＱＱｴ｡ｾｯｳ＠ ·desde ·esta {lclia; en el concepto dé que ｳｴｾ＠ ￩ｬｯ ｾ ｡Ｍ
eJot1 es la de 3:0 reales aunares. · · 
. . . 2." Debiendo provecr.sc la contadurfa principal !>le las fábricas de sa
lmas de P_oza, que se halla vac:mte, ､ｯｴ｡ ｾ ｡＠ con Jo§ rs. :mua! es, ｳｾ＠
h.aée notono para que los empleados y ccs.1ntes que aspiren á dicho des.
.tmo , r>res.enten sus solicitudes en csty direccion en el preciso término 
·lle ::l o <has , contados desde esta fecha. 

NOTICIAS PARTICULARES DE .BARCELONA. 

ｾｲＮ＠ e.Jitor : tenga V. la banJa<i de Fr..scrtar en su diario ･ｾｴ｡ｳ＠ dos 
ｾ､ｬ ･ ｸｩｯｲｩ･ｳ＠ , pues las encuentro titiles al bien de la sociGdad , ｹ ｾ＠ entran;-

0 en matc.ria diré ; en cuauto 6. la primera , que pasando hace días 
por una ､ｾ＠ 1.1s principales calles de esta ciu dad , oJlscrvé un gmpo ､ｾ＠
ｾｵ･ｨ ｡ ｣ｨｯｳ＠ de edades crec idas que estaban jugando á un joego nombra.. 

l 
0 

G ep , y al :nravesar por delante de clloB me tiraron tan fuerté p ü.;. 
otazo a • ' h 1 --Jue Sl no soy pt't>nto a xec azar o con lu manos , ¡.o se .qut 



nos 
]muiera sido de mis ojos , & n!.lriccs , pues la tal pelotilla camiaaba 
con tal violencia , que yo calculo hcchaba 14 mill:>s por Lora. Ahor.'l 
digr, yo , ｾ＠ de que sirve que las Automlades se mortifiquc:t en dictar 
6rdenes de policía y se llenen las 11sqninas de papeles , si la ｭｾｹｯＮｲ＠

parte no tienen ｣ｵｭｰｬｩｭｩ｣ｮｴｾ＠ 1' ¿ N" es un dolor , el que ya que la !1.'1-

turalcza le ha mira rlo á uno con equidad en sus facciones, venga lll'l 

rapaz á imperfeccio¡¡·al'lu cotno y:t ha· sucedids ? l. En mu capital ｴｾｮ＠

ilu strada como esta no es una fea tacha , ClftO» jue;os y otros ca la:t 
calles pdnlicas ? ¿ Que será este uno de ｡ｱｵ･ｬｬｾｳ＠ males que no se conecc 
su remedio '!' Yo creo _que facilmente se en contraria , pues les ｭｵ｣ｨ｡ｾ＠
clHrS es regular que todos tengaa parlre, ó madre , y el saber q11ien so11 
facilísimo ; y finalizarlo esta primera rcficxion , Vt'!Inos á la segunda di ... 
cicndo. ¿Por que motín se h11 de ｾ｣ｲｭｩｴｩｲ＠ á b s muge res mar mañeras 
fJ.UC venden el par.cado , guardarlo, si no lo despachan en el dia , para 
los siguientes i' ¿ l)or que no se las ha de imponer una buena multa pQ·r 
oicho motivo!. Dirán acaso que porque han de malversar su hacien:la, 
y yo no diré, sine digo , que su hacienda no se malversaría, si ha te• 
:aor que va finalizando el dia , fuesen modificande el prcc;o , y de es
ta suerte todo lo venderia.n. Y o a o he corrido mucho ｭｵｮ､ｾ＠ , pero 
teng<t entendido que en todas partes el soh.rante ｾ･ｬ＠ día, no se ｰ･ｲｭｩｾ＠
te venderle al siguiente , y á fú mia, que no es fáh•la , pues el jue· 
ves de la semana santa le tomá la filiacicm á un pez nombrado Arai'ia, 

' y el dia de aleluya aun n.o babia resucitado , pero por  ｬ ｴｩｾｯ＠ desnpa
rcci6 del poder de Poncio Pilato , y a_lgun pobrete cargó con el esca
veche. Dije. Perdone V. Sr. eJitor mi molestia , y disponga de S. S.= 
J. M. N. 

-------- ---------------"\ 

Sigue la lista de lgs ciudadanos 
to del batallen de jóvenes. 

que han eontrihuide para el fameaa. 

Nombres, Cantidades. 
R¡, vn. mrs. 
ｾＭＭ ... 

Lo recaudado en · el sotundo ｾｩ｡＠ de entrada de . ｭｴＱｾ･ｲ･ｳ＠ en 
el desierto de Sarriá el 2 7 de julio anterior .. , •.•.• 

De ｶｾｲ￭ｳ＠ ｩＱＱｾｩｶｩ､ｵｯｳ＠ de Cádiz ......... H •••••••••• : ••• 

De lo recojido ·de varios ｩｮｾｩｶｩ､ｵｯｳ＠ por ayuda· de costa· 
del instrumental y paga do los maestros de músiea •• 

De D. Manuel Lasa la ....•.•..•• , , ..•.•.•.••..•..•••.• 
Del señor Tesorero Manzanares ••••••• , •.•••••••.•••.• , 
De varias semaaadas del seiiGr Canónig9 Llesnu.t, .•••• 
Del señor Intenaente · Eiüalde •.•. •o• •••••• •••.••••• ..•••.• 
Del ciudad lino lVI. C ....... · •••• , .•••••••••••• , • • . ••• 

·De .D\. Ran1o11 ｖｩｬ｡ｪｵ｡ｮ｡ｾ＠ . ............. • • ........... • •••. • 
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B:trcclona 13 de' aaril de I8:u. :: J9sef SurMI.lny y ViaJé ' ､￩ｲｯｾ＠

11itario. '' Se c<mtinuará• 

! 
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AVISOS AL PÓBLTCO; 

El martes 16 del corriente á las ｧｾＭ de la mañana en 1a , calle llel 
Conrlc del Asalw, ＺｾＱ＠ primer piso de la casa fábrica de Sires , se had pú· 
hlica almoneda de varios muebles de ｣ｾｳ｡＠ ' como son sillas á la moLiema, 
ｵｮｾ＠ cómoda y varios efectos ; aclvirticndo que no ha muerto . ninguno de 
C·nfcrmcuad r.ontagiosa ni otro mal. · 

. E-:nbarwczones venidas al puerto el dia de ayer. 
Españoles. 

De Cnha y Mál1lga en .123 días , el bergantin ' Viñet, ae 227 tonela
das , su ｣ｾｰｩｴ｡｡＠ D. Francisco Franquct , con tabaco , algoclon , cue10s, 
cera y otros efectos á varios. = De Cartagena , Sta. Pola y Tanagon-a eu 
23 dias , el j 'aheque N. S. de Misericerdia , de 16 toneladas, su patron 
Ju,m Ramun Colorn , con barrilla y esparto obrado á varios. = De Suller 

, en 3 días , el laud san Miguel de 1 §ft toncla rbs , su patron Bartolemé 
Casanovas , con n:;¡ranjas de su cuent·1. ::::: De Cáuiz y San ti Pe tri en 1 S 
dias , lss lauJes de pescar San Antonio , sus p1troncs Bartolome Uspcrt, 
Pedro Pable Cabalías , Anastasia Grau, ｊ ｵＺｾｮ＠ Umbert y Gaspar Texidor 
cGn · nrreos. ·=--))e Torrehlanca en 6 di as , el laud las Almas, ele 1 ｯｾ＠ to
neladas , sa {'atron Josef Bas , con algarrobas de su cuentn. ::::: De ｖｾ＠ len• 
cia , ｔ｡ｲｲ［Ｚｾｧｯｮｾ＠ y Vilanova en 8 días , el laud San Martín , de 8 tone ... 
ladas, 5U patron Manuel Vicente·, con arroz para Mawró. ｾｄｯｳ＠ lau •les 
de Sitges y 111no de Vilanova con vino , otro de Tar1 ｡ｾ［ｯｮ｡＠ eon mauio
hra , otro de Arenys con carboP. y ｶｩ､ｲｩ［ｾ､ｶ＠ , y otro de U " ret con lr·ila. 
ｾ＠ Fiestas. Hoy la Rda. Comunidad de PP. Mínimos celebra la fiesta de !!U 

ｰｾｴｲｩ｡ｲ｣｡＠ y patron de Barcelona Sao li'ranci <. C(I de Paula ; á las 7 de la ma .. 
ñnoa habrá el oficio matutinal , y á las 10 (con asistencia del Escmo. Ayuh
tamicnto ·le esta ciuda rl) el mayc.r , acompañauo de la música de Santa 
:Maria del Mnr , y sermon liMe predicará el Rllo. Dr. D. Josef Hiera'; cate
drático de Tcolog¡a en el colegio Ol.Jispal , y beueflciado de la parroquial 
iglesia de los Saqtos Justo y ｐ｡ｾｴｯｲ＠ : P'H la tarde á las 5f cautad dicha 
'rntisica el sant{simo rosario , hará Jespues el llermon el M. R. 1). Miguel 
:Ambl:is ·' h •. J11h. y éx -provincial de rli cho Orden en esta de Cataluña ; coJl-
clúYéntlcsc Ia funcion con los !;' 'zos cl"cl Santo. ,. 

Hoy segundo dia del oct avano de Jcsus SacrJmentar1o qnc ·se hacG ;;a 
la parroyuial ｩｧｬ｣ｾｩ｡＠ de S. Miguel de esta ciudad , pradic!lrá el Dr. Doa 
'Cristóbal l\'Iareé, beneficiado de San Justo. 

. Cuaderno. Dit:támqn de los individuos del cuerpo de cirugla-médica mi
ｨｾ｡ｲ＠ de ･ ｳ ｴ Ｚ ｾ＠ plaza , acerca del orlg;en y earácte;· contagioso ·de la calentura 
dicha amanl ia padecí !a en esta capitnl y demas pueblos de la península, da
doO a S. E. ct señor Gerc ·supericr político en cumplimiento ue la Real ordcq 
de 1 9 de enero último : vénrlcse en la imprenta de Estivill, c¡¡lle de Eh 
cude11crs , y en la de la viuda P ln, á 12 cuartos • 

.J.visos. Se desea saber el ｣ｾ｣ｲｩ｢｡ｮｯ＠ que sea actuario de Jos autos que 
en l.a Audienc ia ｾ･＠ siguen entre partes de Buenaventura Muci:í y" Santa Creu, 
escr1bano de Santa Maria de Moyá tle una , conn·a el Dr: Domingo Buch de 
ｾｴｲ｡＠ , accrc:i del manso G.1lleu rla del término de Valldorques , .corregimiento 
(.e .Talarn , r¡ne en el día se hallan dich os bienes en secuestro po.r dihpQ<> 
ｴ＾ｉｾｉｏｩｬ＠ det mismb st,Perior tr ihuna! en la s·ala segunda que antes era en su 
ｐｾｾｭ･ｲ＠ or{gcu del scJwr D. 11igud ;]e M3g::1rc!a : quien lo sepa se scrvir:i ､｡ｾ＠
:1\·Jso al sei'iur D. PGblG de Urrojula_ ' ｡ｵｭｩｲＮＮｩｾｴｲ｡､ｯｲ＠ de J.!ltcrías ' en ｾ｡＠
Plaza de la Cucuru!la. 
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..-r:a Dil igencia tle Josef Ignacio, . de Arenys de Mar , que s:tlti ｴｯｩｦｯＺｾ＠

lo s dias del mcson do la Buena Suerte , advierte ;. que desde el lunes 8 
del corriente cmpt:'zó á salir á las dos de la tarde en punto •. Los Sres. 
que gusten ir h:;s ta Gerona pa¡;arán par asiento 1 2· pesetas : y una pe
seta por arr"ba . Los dias qtre saldrá para dicha ciudad serán : el lu
nes , miercolcs y viernes, y al clia s·¡guiente á medio· .di·a , Ue¡;arán á 
dicha ciudad , si el tiempo lo permite. 

Retorno. En la c:llle de Sta. Ana , mím. 9· , entrando pGr· la R.ambla, 
á mano izquicrd11 , hay una tartM13 de retorno para Igualada y Cervera • 

.Alqull p, res. Quien LJO.Ícra un primer piso gran<le para· alquilar , sito e11 
b call e den F c.tnoHár , llamada la casa c.le .S aa Saber , num. 43 , pt1r el 
precio de 22ot.t , podr:i conf.;rirse con ¡a dueíi:i' que habita. en eL segundo 
pim de la mi sma , en la parte pequeña. ' 

Isidro Costa , carbon1.1ro , en la calle, den <;;-runy 1 t<avesú> d·c la Plate
rla , dará razon de unJ cDsa entera sita en el cnmpo del Arpa , que está 
para alquilar. 

P érdid M . Dias atra s por b tarde pasanJo por varias calles de · esta 
ciudad , d' al siguiente por la m;¡ñan:-t desde frente e.I teatro hasta la íglcsia 
!icl Pino , se perdió un pedazq de boto 11 y 1l :ucud1:a de diam ¡¡ ntcs : se su
plica á quien lo haya halla •Jo t enga la bGnda•l de entreg:1rlo en la P ｨｴ ･ｲ￭ ｡ ｾ＠

casa del seiíor Francisco Carreras y Duran , platero , quien ､ｾ ｲ￡＠ las (Or

rcspcndicrrtcs ｳ･ ｡ ｾ＠ y gratificaci<Hl. 
HJbiéndose cstraviado hace tie111po ｬｾｳ＠ tomos 5.0 y r 1 de la hiblia 

vulgata latin;¡ t raducida al español p!_)r el P. Felil,c Scio , <le S, Mi
guel' , segundíl C'! ic!on en cuarto en pasta , ｳｾ＠ suplica. á !a persot\a que 
los <-enga en su pot!er que se si rla enviarlos á la casa uoadc - vivía ･ｾ＠

se uor Vi cario general castrense Don Ramon Sans y Rius , calle de la 
Piedacl , al lado de la Catedral , don ,1e adcmas de una gratificacion y 
las gr acial! iC satisfara lo t¡ue pida el portador , si les hubiere · com
prado. 

Nodrízas . In la calle de los _Boters , casa de Cristóbal , tabernero, 
darán .ra.zon de una vin!ila de 25 años de edad , ｮ｡ｴｵｲＺｾｬ＠ de Esparraguera, 
que tiene la leche de seis mrses ' y desea criar en. casa de los padres de la 
criatura. 

·En ]a caíle de los Ta!Iers, 1úímero '-7, segundo piso de la parte de 
atrás ｾ＠ i ufo rmarán de ctra que tiene la leche de nueve meses , y desea cria· 
tuPa ¡,ara criar. 

Uoa señora ·recien ｰ｡ｾｩ､｡＠ de 19 a-ños de edad, desea, criatura p;;ra criar 
en su casa : vive en la calle del Conlle del Asalto , núm. 34 , en la ti en.Ja. 

De una .arpa cuya leche es de un año , y desea criatura par.a _criar en ta 
cau de los padres ¿ en la suyn , darán razon en la c:1lle de lus Capcllans, 
ttúm-. 5 , tienda de revendedor. 

ｊ ｾ ｮ＠ l:1 ｴｾ｣ｮ､｡＠ de algodon de ]a esquina de la calle den Boquer, mímero 
r7 , darán informes de oti-a ama que ､･ｳ･ｾ＠ criar en casa de ｬｾｳ＠ padres de la 
criatura , y su leche es cle cinco' meses. 

T eatro. OJ?era el Otelo ó el MQro de Venecia. A las siate, 

'. 
Hoy lunes por no poJerse verificar el .viage hasta mañana , se enseña el 

rt,millcte de C!i iía , y sei·á hoy el · ultimo dia.-

ｾｄ ﾷ＠ la imptentll de la Viucla é Hijos de D. Antonie ｂｾｵｳｩＮ＠


